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El divorcio es una realidad muy presente en la sociedad de hoy día. El divorcio, como entidad jurídica y social existente en la España actual, reaparece con la aprobación de la Ley de Divorcio (ley 30, 1981, Cap. 8-11), surgiendo el primer divorcio el 7 de septiembre del mismo año. Desde entonces, si bien es un fenómeno que parece estar en una progresiva desaparición (Figura 1 en Anexo), se ha podido observar un aumento significativo en el número de divorcios (9.483 divorcios en 1981 en comparación con los 95.254 ocurridos en 2018), aunque éste no ha sido continuado ni totalmente progresivo, observándose un pico en los años 2006 y 2007, acorde a la modificación de la misma ley en el año 2005 (ley 15/2005). En términos estadísticos, según datos del Ministerio de Justicia, en el año 1987 se produjeron 19.487 divorcios (lo que equivaldría a aproximadamente a 50 divorcios por cada 100.000 habitantes), mientras que, en 2018, últimos datos que aporta el INE, se produjeron 95.254 divorcios (INE, 2019) (lo que a su vez equivaldría a aproximadamente 203 divorcios por cada 100.000 habitantes). A su vez, dentro de los divorcios que se produjeron en el pasado 2018, en el 56’92% había uno o más hijos en común (calculado a partir de datos obtenidos de INE, 2019). Por ello, dada la importancia de la materia, cabe hacer un estudio recopilatorio, especificando variables que puedan afectar al bienestar del infante, bien siendo factores de protección, bien siendo factores de riesgo, antes, durante y después del divorcio.
Este tema ha sido ampliamente investigado durante más de 40 años (Amato y Keith, 1991b; Amato, 2001), estableciéndose múltiples hipótesis explicativas sobre modelos que explican cómo se podría dar un funcionamiento adecuado en el proceso de divorcio y sobre los diversos factores que influyen.
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Por ello, este trabajo trata de establecer una serie de pautas que permitan identificar los elementos principales que influyen en los hijos antes, durante y después de dicho proceso, sean estos beneficiosos o perjudiciales. Para cumplir este objetivo, se tendrán en cuenta consecuencias a corto, medio y largo plazo, sirviéndose para ello de una revisión bibliográfica. Una vez establecidas dichos acontecimientos y circunstancias que envuelven al divorcio y que afectan a los hijos menores de edad, se establecerá una comparación con las implicaciones del divorcio en tres grupos de edad, hipotetizando que existen diversas diferencias entre el divorcio en los hijos menores de 3 años y en los preadolescentes y en los adolescentes. Por ello, uno de los objetivos que persigue este trabajo son la definición de las características diferenciales entre los tres grupos de edad que siguen dicho proceso, así como las diversas implicaciones a futuro que pueden darse en ambos casos. Finalmente, el último objetivo es la comparación de los datos obtenidos con varias teorías psicológicas y, por último, proponer un modelo común que las integre, para así proponer un modelo que cubra las debilidades de cada uno de los modelos seleccionados, obteniendo ventajas de cada uno de ellos.
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En primer lugar, si queremos establecer una comparación entre hijos que pasan por un divorcio según la diferencia entre edades, debemos establecer los múltiples puntos en común que tienen ambos grupos. Se debe tener en cuenta, no obstante, que la mayoría de esta información es de naturaleza correlacional. Por ello, tanto varias hipótesis como fórmulas que aquí se establecen a menudo son de tipo circular, no pudiéndose especificar qué es causa y qué es consecuencia.
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Dentro de este área podemos destacar varios factores de influencia, que van desde la relación entre los hijos y cada padre hasta la custodia de los hijos. 
Como factor que antecede al conflicto como tal, tenemos que según varios estudios, la conflictividad en la pareja, previa, durante y posterior al divorcio es el mejor predictor del ajuste de los hijos hacia la nueva situación familiar tras el divorcio (Arch, 2010; Buchanan y Heiges, 2001 como se citó en Nunes-Costa, Lamela y Figueiredo, 2009) y supone el factor más estresante frente a la ruptura de los padres (Wolchik, Ruehlman, Braver y Sandler, 1989, como se citó en Arch, 2010). Entre el 15 y el 20% de los divorcios presenta un alto nivel de conflicto a lo largo del proceso hasta llegar a los 2 años tras el divorcio (Cantón, Cortés y Justicia, 2002). Sin embargo, dicho porcentaje disminuye a un rango de entre un 5 y un 12% tras haber pasado 3 años del divorcio (Fischer, De Graaf, y Kalmijn, 2005; King y Heard, 1999; Maccoby y Mnookin, 1992 como se citó en Arch, 2010). Esto puede derivar en mayores niveles de estrés, insatisfacción e inseguridad (Noller et al., 2008; Sturge-Apple, Davies y Cummings, 2006; Bradford, Vaughn y Barber, 2008 como se citó en Nunes-Costa, Lamela y Figueiredo, 2009) y en un posible debilitamiento de la relaciones padres-hijos (Grych, 2005; Sturge-Apple et al., 2008, como se citó en Nunes-Costa et al., 2009). El aumento de los niveles de estrés, si es continuado, puede aumentar el riesgo de padecer enfermedades tales como estados depresivos, síndrome de Cushing, enfermedades coronarias o hipertensión, pudiendo llegar a prolongarse estas consecuencias hasta la edad adulta (Ramos, 2004, como se citó en Nunes-Costa et al., 2009; Markovitz y Matthews, 1991 como se citó en Arch, 2010). Es importante destacar que, al ser imposible mantener un registro de la conflictividad de la pareja previa al divorcio, no existe seguridad de que los resultados psicológicos para el niño en este aspecto dependan de la conflictividad previa en la pareja, o si existen efectos diferenciales en el proceso de divorcio que alteren este resultado (Amato, Loomis, y Booth, 1995; Hanson, 1999 como se citó en Kim, 2011). En cambio, sí existen datos que indican que aquellos padres con tendencia a ser más cuidadosos y responsivos tienden a tener ratios de divorcio más bajos (Sun y Li, 2001, como se citó en Kim, 2011), por lo que parece haber una relación entre una pareja conflictiva y la probabilidad de divorcio. Sin embargo, no podemos hablar de correlación, ya que en torno a un 75% de los matrimonios conflictivos decide no divorciarse (Hanson, 1999 como se citó en Kim, 2011). En términos generales, sí se observa una mayor prevalencia de trastornos psicológicos de la familia del estrés y la ansiedad en hijos de divorciados que sufrían violencia interparental de cualquier tipo mientras se sucedía el divorcio (Grych y Fincham, 1990 como se citó en Arch, 2010). Como contraposición a lo dicho previamente, tenemos los casos en los que existe un conflicto previo al divorcio entre los padres, terminando o reduciéndose éste al divorciarse los padres. En esta situación, los datos dicen que supone un beneficio para los hijos, pudiendo mejorar la relación padre-hijos sin meterse dentro del conflicto (Yu, Pettit, Lansford, Dodge y Bates, 2010 como se citó en Kalmijn, 2015).  
Si nos centramos en el conflicto en sí, existen multitud de variables que median con las posibles repercusiones que pueden llegar a sufrir los hijos. Entre ellas encontramos la frecuencia con la que los menores se enfrentan al conflicto interparental (cuanto mayor sea la frecuencia, peor para los hijos), la forma de expresión del conflicto, la temática de los conflictos y, finalmente, la resolución de los conflictos (Arch, 2010). 
Algo esencial que hay que comprender es que estas conductas conflictivas no tienen por qué expresarse necesariamente de forma física (conductas externalizantes en forma de violencia física hacia los niños o la pareja o expareja), ya que se ha reportado que las conductas conflictivas verbales y psicológicas que involucren a los hijos también pueden tener repercusiones para ellos. Éstas pueden aparecer en la forma de manipulación para tratar de posicionar al niño en el conflicto, mediante el uso del niño como mensajero o el uso de los hijos para espiar al otro excónyuge. En estos casos se pueden observar problemas de tipo internalizante (ej.: ansiedad, depresión) (Buehler y cols. 1997 como se citó en Arch, 2010). En caso de violencia física, la cual no tiene por qué estar sufriendo el menor, sino que éste puede ser un simple observador, puede dar lugar a problemas externalizantes (ej.: mayor agresividad, hipervigilancia) (Buehler, Anthony, Krishnakumar, Stone, Gerard, y Penberton, 1997 como se citó en Arch, 2010).
Independientemente del motivo que desencadene la discusión, supone un mayor problema para los hijos todo conflicto que se centre en ellos o, en especial, aquellos que les hagan sentirse amenazados (Cummings, Initals, Goeke-Morey y Papp, 2001; Hetherington, 1999 como se citó en Arch, 2010). Esto se debe a que se crea, como consecuencia de un entorno estresante, un comportamiento que provoca la activación de los sistemas de estrés, con conductas como la hipervigilancia o el comportamiento hostil (Emery, 1988; Patterson, 1982 como se citó en Troxel y Matthews, 2004)
 Por último, la resolución de dichos conflictos puede ser un factor de riesgo o de protección. Por un lado, supondría un factor de riesgo si la forma de resolución es, o bien la evitación constante del conflicto, o bien una respuesta de agresión (verbal o física) hacia el otro excónyuge. Únicamente podría ser considerada como un factor de protección si se afronta el problema, pero de forma correcta: usando el diálogo y la negociación, sin agresión mutua (Johnston, 1994 como se citó en Arch, 2010).
Durante el divorcio, a su vez, se dan varios conflictos en lo tocante al área familiar. Excepto los casos en los que uno de los hermanos es mujer y adolescente (Conger y Conger, 1996 como se citó en Cantón et al., 2002), se observa a raíz del divorcio un mayor distanciamiento y conflicto entre los hermanos (Cantón et al., 2002). Tras darse la separación, se observa un deterioro generalizado de la crianza, caracterizado por un abandono de los papeles parentales, un mayor desequilibrio emocional en los padres y el uso de estrategias de crianza poco adaptativas como la coacción (Conger et al., 1995; DeGarmo y Forgatch, 1999 citados en Cantón et al., 2002). También se ha observado que este tipo de conductas, unidas a una menor monitorización correlacionan con un estado depresivo de los hijos y el conflicto entre los hermanos (Conger y Chao, 1996; Conger y Conger, 1996 citados en Cantón et al., 2002). Al mismo tiempo, puede ser que la madre siga dando estas conductas en caso de presentar rasgos depresivos. Para que ocurra cualquiera de las consecuencias anteriormente descritas, estas prácticas deben percibirse como injustas o como resultado de un problema del padre o la madre (Jackson et al, 1998 como se citó en Cantón et al., 2002).
Sin embargo, es tras el divorcio que nos encontramos una mayor cantidad de problemas posibles que pueden llegar a sufrir los hijos. Tras el divorcio, además de las conductas previamente mencionadas, puede darse otro comportamiento claramente nocivo para la salud psicológica de los hijos: la parentificación. Ésta puede aparecer tanto desde una perspectiva emocional como funcional. La primera puede aparecer en la forma del requerimiento de uno de los miembros del subsistema parental de un apoyo, bien sea dando consejos, bien sea funcionando puramente como respaldo emocional. La parentificación funcional, por el contrario, guarda más relación con realizar tareas que realizaría la otra parte del subsistema familiar, como el cuidado de los hijos. Esto se relaciona con mayores niveles de depresión en los hijos y de depresión y ansiedad en las hijas (Cantón et al., 2002), habiendo una parentificación emocional (ej.: sirven de apoyo psicológico para uno o los dos padres) en los hijos y tanto emocional como funcional (ej.: el tener que hacerse cargo de tareas domésticas y de cuidado de los otros hermanos, hacer de apoyo emocional de la madre) en las hijas. La depresión en las hijas puede llegar a verse en casos en los que hay confidencias de la madre relativas a la sobrecarga laboral, la soledad o la sobrecarga de tareas (Hetherington, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002)
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El divorcio supone una gran carga económica para quien ejerza la custodia, más aún si se parte de una situación de pobreza (McLanahan, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002). Dicho hecho puede llevar a un estado depresivo a la figura parental custodia, dando lugar a los problemas de crianza previamente descritos o a la necesidad de cambiar de hogar. Concretamente el cambio de hogar supone una alta probabilidad de tener que cambiar de colegio, lo que implica una mayor probabilidad de fracaso escolar y al mismo tiempo, una pérdida de la red social establecida previamente (Cantón et al., 2002). A estos factores scustodia paternae les une el hecho de que en esos contextos existe una mayor abundancia de iguales desviados y delincuencia (McLanahan y Sandefur, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002), lo que implica un ambiente más estresante, más escasez de servicios y más riesgo de establecer relaciones con iguales desviados.
 	Al mismo tiempo, estos elementos dan lugar a una menor y peor supervisión, dando lugar a un mayor fracaso escolar y posteriormente a un posible abandono de los estudios (McLanahan, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002). Es importante destacar que estas limitaciones económicas son propias de familias monoparentales, solucionándose los problemas económicos cuando se establecen unas nuevas nupcias (Cantón et al., 2002). También es destacable el que esto no implica necesariamente una mejoría para los hijos, ya que un nuevo matrimonio supone también un nuevo conjunto de factores estresantes como los conflictos relacionados con la crianza (Demo y Acock, 1996 como se citó en Cantón et al., 2002).
Si bien es estadísticamente menos probable que exista un impago de la pensión alimenticia en España, dado su carácter de obligado cumplimiento, lo que supone un factor protector (Cantón et al., 2002), éste es un factor con una clara repercusión en la economía familiar. Este factor depende de múltiples factores: edad de los hijos (excepto los adolescentes, a más edad, mejor cumplimiento), el apego hacia los hijos, una mejor economía del padre no custodio respecto al custodio…
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En términos generales, la figura parental custodia suele ser la madre, con un 61’6% de los casos en 2018. Los otros dos casos, aquellos en los que el familiar custodio es el padre o los casos en los que se da la custodia compartida se dan en una proporción mucho menor, representando respectivamente un 4’2% y un 33’8% en dicho año (INE, 2019). Se observa, no obstante, un progresivo acercamiento hacia la custodia compartida           por lo que a largo plazo este apartado podría carecer de utilidad (INE, 2019). 
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Como mencioné en apartados anteriores, algunos estudios mencionan una relación entre varios sucesos vitales estresantes que tienen que vivir las madres y la aparición de rasgos depresivos (Hetherington 1993; Lorenz, Simons y Chao 1996; O’Connor et al., 1998 como se citó en Cantón et al., 2002). Esto sucede frecuentemente como consecuencia de una pérdida en estatus económico y sucesos vitales, relacionados o no con la vertiente económica, con sus respectivas consecuencias antes mencionadas. 
Una de las características respecto a este tipo de custodia, correlacionando con la depresión materna, es el menor contacto entre el padre y los hijos (Hetherington, 1995 como se citó en Cantón et al., 2002). Esto implica a largo plazo, si no se ha establecido un patrón que involucre al padre en la crianza (Ahrons y Miller, 1993 como se citó en Cantón et al., 2002), un distanciamiento progresivo entre el padre y los hijos (King, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002). Es importante tener en cuenta que no todo contacto con el padre resulta beneficioso para el niño. Éste lo será tanto en cuanto no aumente la conflictividad entre los padres, ninguno de los padres muestre signos patológicos o exista un rechazo de la madre hacia el padre (Amato y Rezar, 1994; Buchanan et al., 1997; King y Heart, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002). La implicación del progenitor no custodio es necesaria para un desarrollo adecuado de los hijos. En este aspecto, se ha observado que padres con mejores recursos socioeconómicos y educativos son capaces de involucrarse más en la crianza de sus hijos (Sayer, Gauthier, y Furstenberg, 2004 como se citó en Kalmijn, 2015) a pesar de también presentar un menor ratio de interacciones presenciales (van Gaalen y Dykstra, 2006 como se citó en Kalmijn, 2015).
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En la custodia paterna los problemas que se observan son diferentes. En este contexto los problemas principales son los problemas comunicativos, establecer una relación de confianza mutua y el establecimiento de una monitorización adecuada (Cantón et al., 2002). Estos problemas se acentúan más en las adolescentes (Buchanan et al., 1992 como se citó en Cantón et al., 2002). En este tipo de custodia se observó un mayor contacto de los hijos con la figura parental no custodia, llegando a ser el doble el contacto mantenido entre los hijos y el progenitor no custodio (White, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002), y una mejor calidad de vida en general (Clarke-Stewart y Hayward, 1996 como se citó en Cantón et al., 2002), debido a una mayor implicación del padre, lo que paliaría, al menos en parte, los efectos negativos. Sin embargo, en estudios posteriores se ha observado que la custodia paterna suele influir negativamente en los resultados académicos de los hijos (Fischer, 2007 como se citó en Nunes-Costa et al., 2009). Al mismo tiempo, en este mismo estudio se señala que existen otros estudios que destacan que no se observan diferencias de adaptación si los comparamos con otros hijos de familias intactas, tanto en cuanto la situación económica no se encuentre gravemente deteriorada. 
 	Respecto a los hijos, se observó una mayor involucración del padre si éstos eran varones, menor número de hijos, mayores o si el padre había crecido con una figura parental. Respecto al tipo de actividades realizadas, se observó que existen diferencias culturales y según la etnia a la que se pertenezca (Cooksey y Fondell, 1996 como se citó en Cantón et al., 2002).
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No existe una posición definitiva sobre qué sería más beneficioso en términos absolutos para los hijos: si mayor o menor contacto del progenitor no custodio con los hijos. Por un lado, tenemos que generalmente un mayor contacto con la figura no custodia supone unos mayores índices de adaptación de los hijos hacia el divorcio (Simons et al., 1994 como se citó en Cantón et al., 2002), aunque si hay conflicto entre los progenitores, cualquier efecto de este contacto desaparece (Amato y Rezar, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002). Sin embargo, al mismo tiempo, si se da un patrón de alta conflictividad entre los progenitores y no hay contacto con la figura parental no custodia, los hijos no solo tendrían que hacer frente al problema de la conflictividad interparental, sino que al mismo tiempo también tendrían que hacer frente a las consecuencias de no tener contacto con uno de sus padres (Fabricius y Luecken, 2007 como se citó en Arch, 2010). 
Respecto a la relación a largo plazo entre los hijos y el progenitor no custodio, se ha observado que los padres suelen recibir menos apoyo económico de los hijos que las madres (Lin, 2008). A su vez, varios estudios indican que, a más tiempo pasan lo hijos cuidando de sus padres cuando son adultos, mayor es la probabilidad de que éstos se presten a ayudar a ese mismo progenitor económicamente (Boaz, Hu, y Ye, 1999; Couch, Daly, y Wolf, 1999 como se citó en Lin, 2008). En este aspecto, las mujeres muestran de media una mayor vida media y mayores niveles de insatisfacción asociada a la edad. Esto, unido a que las mujeres suelen tener más la custodia que los hombres, puede favorecer que se dé esta situación.
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En este aspecto se pueden destacar dos aspectos importantes. Por un lado, la coparentalidad. Se observan 3 modelos de coparentalidad, de menor a mayor adaptación de los hijos: desacoplado (no hay interacción entre los padres, se evitan voluntariamente entre sí), conflictivo (mantienen poca cooperación, tienen muchos conflictos y dejan que estos afecten a su labor parental, pero no llegan a desacoplarse como tal) y cooperativo (son capaces de dejar sus vidas personales a un lado, establecen contacto para ejercer una labor parental coordinada y se apoyan mutuamente) (Maccoby, Depner y Mnookin, 1990 como se citó en Nunes-Costa et al., 2009).  En términos generales, como ya se mencionó en el apartado de “conflicto interparental”, es habitual que la coparentalidad sea disruptiva (Nunes-Costa et al., 2009), dando lugar a varias de las prácticas anteriormente descritas y a mayores problemas internalizantes provocados por la disonancia entre los discursos y pautas de crianza entre ambos padres. Esto me lleva al segundo punto importante: los estilos de crianza. Pero, para poder hablar de ellos, hay que definir que son. Éstos son patrones de interacción de los padres con los hijos, los cuales se clasifican en función del afecto y de la exigencia. En este sentido, tendríamos 4 estilos de crianza: democrático o autoritativo (mucho afecto y mucha exigencia), autoritario (alta exigencia pero escaso afecto), permisivo (poca exigencia y mucho afecto) y negligente (poco afecto y poca exigencia). Se ha observado al respecto que un estilo de tipo democrático supone un gran beneficio para la adecuada adaptación de los hijos al divorcio (Campana, Henderson, Stolberg y Schum, 2008 como se citó en Nunes-Costa et al., 2009), reduciendo significativamente el número de problemas externalizantes e internalizantes, y favoreciendo que se den modelos de custodia compartida.  
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Los rasgos personales del niño (entre los cuales se encuentra la edad, variable que he disgregado en grupos a lo largo de este trabajo) van a suponer uno de los principales reguladores del impacto del divorcio sobre los hijos (Schick, 2002 como se citó en Nunes-Costa et al., 2009).
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En términos generales, se ha observado que los hijos varones tienen mayor tendencia a presentar más problemas externalizantes (ej.: comportamiento violento), mientras que en las hijas se dan más los internalizantes (ej.: ansiedad) (Allison y Furstenberg, 1989; Mazur et al., 1992 como se citó en Cantón et al., 2002; Amato, 2001). No obstante, se ha observado que el divorcio tiene peores (Amato, 2001) y más duraderas consecuencias en los hijos que en las hijas (Cantón y Justicia, 2002 como se citó en Cantón et al., 2002; Cantón et al., 2002). Dentro de la bibliografía podemos encontrar algunos ejemplos de ello. Por ejemplo, a corto plazo se observa que la ausencia del padre, sin contar la influencia del resto del sistema familiar, influye en la aparición de problemas externalizantes en hijos varones, debido a la cercanía de éstos con los padres, aunque no tanto en los de las hijas, que se vinculan más con la madre (Cantón et al., 2002). Sin embargo, existen datos dispares al respecto. Amato y Keith (1991a) afirman que apenas se puede considerar que hay un sexo más perjudicado que otro, se observan diferencias entre sexos y las problemáticas que sufre cada uno. 
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En este apartado encontramos, nuevamente, una dicotomía. Por un lado, los niños que presentan un mejor ajuste ante el divorcio son capaces de establecer una serie de estrategias cognitivas (ej.: centrarse en lo positivo) que muestran una mayor madurez y les permiten tener un mejor desempeño. 
En caso de haber un mal ajuste, comúnmente se encuentran estrategias evitativas, que al ser el divorcio una situación en la que el estrés se llega a cronificar, resultan totalmente inútiles (Cantón y Justicia, 2002b como se citó en Cantón et al., 2002). Como consecuencia, estos presentan mayores ratios de problemas tanto externalizantes como internalizantes (Lengua y Sandler, 1996; Sandler, Tein y West, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002).
En cualquiera de los dos casos, se puede observar que el contexto principal en el que se pueden observar los mecanismos de afrontamiento sociales es la familia (Vélez, Wolchick, Tein y Sandler, 2011). Dentro de la propia familia tenemos diversos mecanismos que pueden fomentar o perjudicar un adecuado afrontamiento.
Se ha observado que una buena relación madre-hijo promueve las estrategias de afrontamiento adaptativas (Vélez et al., 2011). Asimismo, la bibliografía al respecto menciona que un entorno predecible también ayuda a los hijos en la elaboración de estrategias adecuadas (Kliewer et al., 1994 como se citó en Vélez et al., 2011). Esto ocurre por dos motivos. El primero, al poder predecir el niño las consecuencias de sus actos, se promueve en él una sensación de control, haciendo que use estrategias de afrontamiento más adaptativas (Skinner & Wellborn, 1994 como se citó en Vélez et al., 2011). La segunda, un entorno predecible les permite probar la eficacia de sus estrategias de afrontamiento, lo que las vuelve más eficaces (Kliewer et al., 1994 como se citó en Vélez et al., 2011).
[bookmark: _Toc37994366][bookmark: _Toc37998753][bookmark: _Toc37998803][bookmark: _Toc42268154]Rasgos de personalidad.
Se ha reportado que los hijos que muestran una adecuada autoestima, un adecuado nivel de autonomía y se presentan como suficientemente maduros a un nivel cognitivo tienden a tener una mejor adaptación (Hetherington y Kelly, 2002, como se citó en Nunes-Costa et al., 2009)
[bookmark: _Toc37994367][bookmark: _Toc37998754][bookmark: _Toc37998804][bookmark: _Toc42268155]Errores cognitivos.
Si bien los errores cognitivos pueden aparecer en cualquiera de las edades previamente mencionadas, el contenido de esos errores cognitivos puede variar según las edades. Sin embargo, los niños que presentan errores cognitivos negativos (ej.: culpa por el divorcio), independientemente de su edad, muestran como característica común rasgos ansiosos y depresivos (Cantón y Justicia, 2002b como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994368][bookmark: _Toc37998755][bookmark: _Toc37998805][bookmark: _Toc42268156]Edad.
[bookmark: _Toc37994369][bookmark: _Toc37998756][bookmark: _Toc37998806][bookmark: _Toc42268157]Divorcio en menores de 3 años.
Si queremos analizar la influencia del divorcio en los hijos menores de 3 años, es importante establecer una comparación entre el proceso normativo del desarrollo psicológico en el ciclo vital de los hijos. En términos generales, es la etapa en la que el divorcio resulta más problemático a corto plazo (Cantón et al., 2002), aunque dadas las características especiales de dicha edad y para su mejor comprensión, se establecerá una comparación con las implicaciones que puede tener el divorcio en otras edades, teniendo en cuenta hasta la juventud o adolescencia tardía, por ser la etapa de emancipación de los padres en España (Eurostat, 2018). Este análisis tiene como base que el niño sea hijo biológico.
[bookmark: _Toc37994370][bookmark: _Toc37998757][bookmark: _Toc37998807][bookmark: _Toc42268158]Rasgos evolutivos.
Empezando con el desarrollo psicológico de la persona, podemos observar que en los primeros meses de vida la figura fundamental es la figura de apego. Este fenómeno de apego tiene su origen en la vinculación materno-fetal, establecida a lo largo de todo el embarazo. A lo largo de todo el embarazo se dan múltiples variables que pueden afectar a la vinculación materno-fetal (aparición o no de hiperémesis gravídica, si el niño es o no prematuro, satisfacción de la madre con su propio cuerpo…),  teniendo en común una necesidad de sentirse bien a lo largo del proceso, sin excesivos problemas de salud (ni del feto ni de la madre) ni estresores que lo dificulten, con un adecuado apoyo externo que permita a la madre retirarse a su mundo interno y forjar un vínculo con el feto. Por ejemplo, para que haya un correcto desarrollo del feto, la madre no debe de padecer niveles altos de estrés en el desarrollo del embarazo si se quiere fomentar el desarrollo adecuado del bebé. Esta ansiedad supone también un predictor para conductas de miedo y ansiedad en la infancia avanzada e incluso en la adultez (Kagan et al. 1998; Kagan and Snidman 1999 como se citó en Lazinski, Shea y Steiner, 2008). En caso contrario, por acción del eje hipotálamo-hipofisario-pituitaria, se observa una mayor angustia ante estímulos novedosos en niños de 4 meses de edad (Mohler et al., 2006 como se citó en Lazinski, Shea y Steiner, 2008). Siendo normalmente el divorcio una clara fuente de estrés (como se demostrará en este trabajo) a corto plazo, el divorcio puede suponer un problema para los hijos recién nacidos a corto plazo.
Si nos fijamos en el desarrollo evolutivo del niño tras el nacimiento, podemos observar que un elemento psicológico que cobra especial relevancia en el primer o los 2 primeros años de vida, y que condiciona el desarrollo evolutivo posterior del niño: la figura de apego (Barudy y Dantagnan, 2005). A raíz de ésta, surgen los sistemas de exploración, de apego y de estrés y miedo. Dentro del sistema de apego, en base al comportamiento del niño en la prueba de la situación extraña, prueba creada por Mary Ainsworth en 1960, encontramos 3 estilos de apego, los cuales describiremos: seguro, evitativo y ambivalente-resistente. En el primer caso, el niño tiene un modelo de sí mismo y de los demás positivo, lo que se traduce en confianza en que los demás adultos significativos le van a ser de ayuda de ser necesario y al mismo tiempo se ve capaz de explorar el ambiente sin la necesidad de la cercanía constante de la madre. En el caso de un apego evitativo, el niño tiene un modelo negativo tanto de sí mismo como de los demás, por lo que evitará explorar ya que carecerá de confianza para hacerlo, y a la vez tampoco percibirá a los demás como figuras que le puedan servir de aporte. acerlo, y a la vez tampoco percibir comportamiento en la prueba de la situacio se ve capaz de explorar por s Es especialmente importante para que se desarrolle un apego seguro, que muestre  una mentalización y una responsividad adecuadas, para que realmente suponga una fuente de seguridad que le permita desarrollarse adecuadamente (Bowlby, 1973; Barudy, 1998 como se citó en Barudy y Dantagnan, 2005).
Una vez especificada una parte del desarrollo evolutivo que puede llegar a verse perjudicada, conviene concretar qué aspectos conflictivos pueden llegar a aparecer. De igual manera, conviene concretar y describir los factores de vulnerabilidad y protección que pueden llegar a aparecer en el proceso de ajuste al divorcio del niño. Por ello, dividiré nuevamente la problemática en áreas de influencia.
[bookmark: _Toc37994371][bookmark: _Toc37998758][bookmark: _Toc37998808][bookmark: _Toc42268159]Factores debidos a la edad.
Los hijos e hijas en esta edad tienen una menor cantidad de recursos, menor madurez y capacidad de comprensión de causas y consecuencias. Esto hace que desarrollen errores cognitivos y se observe en ellos diversas conductas regresivas y ansiedad de abandono ante la ausencia del padre no custodio. Si bien a los 18 meses los hijos varones presentan aún más problemas que inicialmente, a largo plazo, por simple habituación y olvido de la conflictividad sucedida durante el divorcio, son el grupo de edad que presenta menor cantidad de consecuencias (Wallerstein, Corbin y Lewis, 1988 como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994372][bookmark: _Toc37998759][bookmark: _Toc37998809][bookmark: _Toc42268160]Factores familiares.
Se han reportado problemas de regulación o excitación emocional en esta franja de edad para niños de padres divorciados entre los que se observa violencia interparental grave o de forma reiterada (DeBellis, 1997; Lieberman y Van Horn, 1998 como se citó en Arch 2010). 
[bookmark: _Toc37994373][bookmark: _Toc37998760][bookmark: _Toc37998810][bookmark: _Toc42268161]Errores cognitivos.
En el caso de los menores de 3 años al carecer de la madurez y recursos fuera de la familia necesarios para afrontar la problemática del divorcio, pueden presentar conductas de autoinculpación y ansiedad de abandono (Zill, Morrison y Coiro, 1993 como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994374][bookmark: _Toc37998761][bookmark: _Toc37998811][bookmark: _Toc42268162]Preadolescentes y adolescentes.
[bookmark: _Toc37994375][bookmark: _Toc37998762][bookmark: _Toc37998812][bookmark: _Toc42268163]Rasgos de género.
Se observa un mayor porcentaje de conductas delictivas, dentro del contexto de una familia tras el divorcio, en los varones (Cantón et al., 2002). No obstante, en ambos sexos se observa un mayor porcentaje de conductas delictivas en las familias en las que ha habido un divorcio que en su homónimo. 
En lo que respecta a conductas de riesgo, el ser varón aumenta las probabilidades de desarrollar un consumo de sustancias (Cantón y Justicia, 2002c como se citó en Cantón et al., 2002).
En el ámbito educativo se observa un mayor perjuicio para las adolescentes. Se observa en su caso una mayor probabilidad de abandonar los estudios medios y superiores. A la vez, en caso de embarazo adolescente, sufren un mayor deterioro a nivel socioeconómico (McLanahan y Sandefur, 1994 como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994376][bookmark: _Toc37998763][bookmark: _Toc37998813][bookmark: _Toc42268164]Rasgos sociales y conductas de riesgo.
En esta área partimos de una premisa: la existencia de un igual desviado, es decir, de un miembro del grupo de iguales que incita al adolescente a cometer conductas de riesgo o conductas externalizantes en sí. El propio hecho de relacionarse con un adolescente con dicha característica ya aumenta en sí la probabilidad de la presencia de problemas de conducta externalizantes en los hijos (Cantón y Justicia, 2002c como se citó en Cantón et al., 2002). Esto es visible en la adolescencia con el consumo de drogas, en el que, al existir una clara influencia del grupo de pares, cuando hay un miembro desviado de dicho grupo, fomenta su consumo. Sin embargo, ésta no es una relación lineal, sino que actúan varios factores. Entre ellos encontramos: el género; la ausencia de una figura paterna y la relación con la madre. Ésta última actúa como un factor de protección si dicha relación se basa en el afecto y la cercanía, con una comunicación y gestión de conflictos eficaz (Farrell y White, 1998; Mason et al., 1994; Cantón y Justicia, 2002c como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994377][bookmark: _Toc37998764][bookmark: _Toc37998814][bookmark: _Toc42268165]Rasgos escolares/educativos.
Existe una mayor probabilidad de no terminar la Educación Secundaria Obligatoria ni obtener un título universitario. Esto se da como consecuencia de una menor orientación al logro, menores expectativas y de un mayor absentismo, lo que se traduce en peores resultados (McLanahan, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994378][bookmark: _Toc37998765][bookmark: _Toc37998815][bookmark: _Toc42268166]Sexualidad.
Se observa un inicio más precoz de las actividades sexuales y una mayor frecuencia de estas (Whitbeck et al., 1996 como se citó en Cantón et al., 2002), aumentando la probabilidad de un embarazo adolescente. Este inicio prematuro se asocia parcialmente, en mujeres, con revelaciones de carácter íntimo o sexual de parte de las madres a las hijas (Hetherington, 1999 como se citó en Cantón et al., 2002), consecuencia de la parentificación previamente descrita.
[bookmark: _Toc37994379][bookmark: _Toc37998766][bookmark: _Toc37998816][bookmark: _Toc42268167]Rasgos diferenciales.
En niños que viven el divorcio antes de los 8 años, durante la preadolescencia muestran varias conductas problema tanto internalizantes como externalizantes. Entre ellas, como conducta diferencial, encontramos un empeoramiento en su rendimiento académico (Cantón et al., 2002) y conductas desafiantes (Pagani et al, 1997 como se citó en Cantón et al., 2002). Por el lado de los adolescentes encontramos además un aumento en el abandono escolar (que supondría un paso más allá que en la edad anterior), un inicio sexual precoz y consumo de drogas y actos delictivos de la mano de iguales desviados (Conger y Chao, 1996; Demo y Acock, 1996; Elder y Russell, 1996; Whitbeck et al., 1996 como se citó en Cantón et al., 2002). 
Al mismo tiempo, su reacción ante el divorcio es diferente. Los preadolescentes tienden a elegir un bando entre sus dos padres, mostrando al mismo tiempo conductas agresivas hacia uno de los padres o los dos. Por otro lado, los adolescentes tienden más hacia conductas que les distancian del problema, como el aislamiento social y un ánimo depresivo y ansioso (Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994380][bookmark: _Toc37998767][bookmark: _Toc37998817][bookmark: _Toc42268168]Rasgos comunes.
En ambos grupos se observa un mayor porcentaje de ánimo depresivo y ansioso y un mayor deterioro escolar. En ambos, en algunos casos en los que el menor parecía haber tenido un buen ajuste a la nueva situación puede mostrar la sintomatología antes descrita en este apartado (Cantón et al., 2002).
[bookmark: _Toc37994381][bookmark: _Toc37998768][bookmark: _Toc37998818][bookmark: _Toc42268169]Rasgos cognitivos.
Los menores de 10 años pueden presentar errores cognitivos de tipo positivo (ej.: ilusión de control), en los que hay una menor cantidad de depresión y conductas de corte agresivo (Mazur et al., 1992 como se citó en Cantón et al., 2002). En caso contrario, si se dan errores cognitivos negativos, éstos se pueden manifestar en forma de conductas de autoinculpación y expectación catastrófica (Zill, Morrison y Coiro, 1993 como se citó en Cantón et al., 2002). Esto se relaciona, además de con los rasgos depresivos y ansioso comunes a todas las edades, con un afrontamiento negativo de la problemática. Dentro de este afrontamiento negativo se incluyen problemas de autoestima y de conducta (Mazur et al., 1992; 1999 como se citó en Cantón et al., 2002). 
Finalizada esta parte, como se ha podido observar, ambos grupos tienen síntomas muy dispares cuando se enfrentan a la realidad del divorcio. Si bien dos edades tan cercanas como la adolescencia y la preadolescencia sí que tienen más puntos en común como ya hemos visto, también tienen diferencias. En su momento, cabía la posibilidad de incluir una cuarta edad (entre 8 y 11 años) pero se desestimó por no tener características propias tan diferenciadas como el resto de los grupos.
Sin embargo, el divorcio no tiene por qué llevar necesariamente a las situaciones previamente descritas. Algunos autores, como Minuchin (1974) como se citó en Amato et al. (2011), llegan incluso a afirmar que una familia divorciada sigue siendo una familia, ya que los padres siguen cuidando de los hijos y necesitan interactuar por el bienestar de estos, por lo que en este sentido apenas habría diferencias entre una familia divorciada y una que aún se mantuviese unida. Por ello, es importante la pregunta:
[bookmark: _Toc37994382][bookmark: _Toc37998769][bookmark: _Toc37998819][bookmark: _Toc42268170]¿Qué se puede hacer?
En realidad, ya se ha hablado sobre qué hacer al respecto en este trabajo. En términos generales, se considera que es un buen divorcio aquel que, tras la etapa de conflicto que sucede al divorcio, es capaz de establecer un modelo cooperativo de crianza, con alto contacto entre los padres, en el que ambos consiguen mantener un alto contacto con los hijos y un bajo nivel de conflicto entre ellos, colaborando en la crianza (Amato et al., 2011). Según Amato et al. (2011), los adolescentes y jóvenes en esta categoría reportan menos problemas de conducta y una mejor valoración de la calidad de la relación padre-hijos. 
Sin embargo, en este estudio se nos señala que un buen divorcio no cubre todos los posibles problemas. Por un lado, los adolescentes no se diferencian en problemas de autoestima, bajo expediente escolar, satisfacción con la vida, consumo de drogas y satisfacción con el colegio respecto a familias con un patrón de crianza monoparental (Amato et al., 2011). Por otro lado, los jóvenes tampoco se diferencian del grupo monoparental en inicio sexual precoz, matrimonio adolescente, consumo de sustancias y cercanía con la madre (Amato et al., 2011).
Establecida ya una teoría que sirve de base, pasaré finalmente a establecer un análisis sobre diversas teorías sobre el divorcio:
[bookmark: _Toc37994383][bookmark: _Toc37998770][bookmark: _Toc37998820][bookmark: _Toc42268171]Teorías sobre el divorcio
[bookmark: _Toc37994384][bookmark: _Toc37998771][bookmark: _Toc37998821][bookmark: _Toc42268172]Modelo de Troxel y Matthews (2004). 
El modelo de Troxel y Matthews (2004) (Figura 2 en Anexo) es una teoría bio-psico-social, cuyo centro son los problemas de salud físicos. Este modelo parte de dos problemas que, como se ha descrito en este trabajo, son comunes en los casos de divorcio: la pérdida de estatus socioeconómico y las prácticas parentales desadaptativas. Como se ha expuesto previamente, al haber comúnmente una reducción de los ingresos de los que puede disponer el excónyuge custodio (situación que sufren más las madres, como se mencionó anteriormente, siendo ellas en la mayoría de los casos las que tienen la custodia). Consecuencia de esta pérdida de estatus socioeconómico existen problemas de salud física y mental (Adler et al., 1994; Lynch, Smith, Kaplan y House, 2000 como se citaron en Troxel y Matthews, 2004). Esta crisis económica puede, a su vez, desencadenar otras prácticas desadaptativas. En concreto, este modelo destaca dos de ellas: la falta de monitorización y los conflictos interparentales. Estos conflictos interparentales desencadenan patrones de crianza de tipo conflictivo, generando, según afirman Gottman y Katz, 1989 (como se citó en Troxel y Matthews, 2004), “entornos con escasos límites, fríos y “enfadados”. Estos entornos en los que se viven conflictos interparentales excitan el sistema corporal que regula el estrés. 
Biológicamente, este estrés se puede explicar por tres mecanismos: la hiperactivación del eje simpático adrenal-medular, la desregulación del eje hipotálamo-pituitaria-adrenal (Krantz y McCeney, 2002 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y, aunque esta última es más cuestionable (Troxel y Matthews, 2004), la alteración del funcionamiento de la serotonina (Manuck et al., 1998 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).
El eje simpático adrenal-medular guarda relación con la actividad cardiaca. Una exposición constante a los conflictos interparentales puede conducir a la sobreactivación de este eje, provocando problemas patológicos a nivel cardiaco (Krantz y Manuck, 1984; Allen, Matthews, y Sherman, 1997; Matthews et al., 2002; Raikkonen, Keltikangas, Jarvinen, Adlercreutz, y Hautanen, 1996 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y alterando el funcionamiento del sistema inmune como consecuencia (Troxel y Matthews, 2004). Las respuestas cardiovasculares ante el estrés de los conflictos interparentales desde la infancia (edad de la que parte este modelo, como mencionan Troxel y Matthews, 2004) están reguladas por el género (El-Sheikh y Harger, 2001; El-Sheikh, Harger, y Whitson, 2001; Torres, Evans, Pathak, y Vancil, 2001 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Esta diferencia tiene que ver con la reactividad de la frecuencia cardiaca. En las hijas, ante el conflicto interparental verbal aumenta esta frecuencia. En los hijos, ante la agresión física en el hogar, esta frecuencia disminuye y, al mismo tiempo, aumenta la angustia conductual (El-Sheikh, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y las emociones negativas, como la hostilidad y la ansiedad (Kawachi, Sparrow, Vokonas, y Weiss, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Es muy común la correlación entre la violencia matrimonial y el maltrato a menores, particularmente a los hijos varones (Knutson, Schartz, y Zaidi, 1991 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Por ello, Troxel y Matthews consideran que la baja reactividad puede deberse a un estado de hipervigilancia constante. No obstante, en nuestro cuerpo también existen mecanismos de protección. El sistema vago (relacionado con el sistema parasimpático) permite una mejor adaptación cardiaca al medio sin entrar en actividades potencialmente dañinas (Doussard-Roosevelt y Porges, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). En resumen, en los hijos que sufren consecuencias a raíz del divorcio probablemente veamos una sobreactivación del sistema simpático y una subactivación del sistema parasimpático.
El eje hipotálamo-hipofisario-adrenal (HHA) guarda relación con la regulación de glucocorticoides y cortisol (Troxel y Matthews, 2004), que se considera a la vez una de las hormonas del estrés. Si bien no es una relación directa, se ha observado que, en los entornos familiares en los que priman las interacciones negativas y prácticas parentales poco responsivas o muy severas, hay una actividad de cortisol anormal y una depresión del sistema inmune, aumentando la frecuencia de enfermedades (Flinn y England, 1997, como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Sin embargo, sí existen estudios con animales, los cuales señalan que la relación entre los padres y los hijos es un predictor de la regulación de cortisol de los hijos (Johnson, Kamilaris, Calogero, Gold, y Chrousos, 1996 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y de la reactividad de su eje HHA ante estímulos amenazantes (Gunnar, Gonzalez, Goodlin, y Levine, 1981 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).
Sin embargo, el estrés en sí mismo no es capaz de por sí mismo de explicar las consecuencias que pueden llegar a sufrir los hijos, ya que un mismo estímulo estresante puede producir una activación diferente según el individuo. En este aspecto, aparece la regulación emocional de los hijos como un papel crucial. El concepto que trabaja el modelo como “regulación emocional” es el de un proceso dinámico de interacción de factores intrapersonales, como su temperamento, e interpersonales, como el clima emocional (Calkins, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Este concepto es clave para para que el niño aprenda a manejar las interacciones sociales y mantenga una sensación de bienestar (Campos, Campos y Barrett, 1989 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Hay evidencia que muestra que la exposición constante a los conflictos aumenta la reactividad afectiva ante futuros conflictos (Cummings, Iannotti y Zahn-Waxler, 1985 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Hay autores que afirma que si existen conflictos interparentales agresivos, irresueltos o abiertamente hostiles pueden provocar que los hijos no puedan desarrollar adecuadamente habilidades más complejas de gestión emocional (Cummings y Davies, 2002 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Sin embargo, este modelo no limita las respuestas emocionales de los hijos al grado de hostilidad y contención en el matrimonio, sino que usa el concepto de seguridad emocional (entendido como sentimiento de seguridad). Este concepto lo toma de Davies y Cummings (1994), modelo que supone la base para modelo que expondré posteriormente. En resumen, este término hace referencia a que, por la exposición previa a conflictos “destructivos” entre los padres, los sistemas que regulan el sentimiento de seguridad de los hijos se sensibilizan ante lo que perciben como una amenaza. Como consecuencia, se desarrollan una serie de síntomas que, si bien a corto plazo serían adaptativos, a largo plazo no lo son (Davies y Cummings, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).
De esta manera, se generan dificultades en los niños para relacionarse con sus pares, mayores externalizaciones de ira y peor salud (según la evaluación de los padres) (Troxel y Matthews, 2004). A largo plazo puede llegar a mantenerse la desregulación emocional y los déficits en habilidades sociales (Troxel y Matthews, 2004). En todas las edades (desde la infancia hasta la adultez tardía), supone un factor de riesgo para padecer problemas de salud física (ej.: Aro (1988); Dawson (1991); El-Sheik y Harger (2001); Gottman y Katz (1989) como se citaron en Troxel y Matthews, 2004). Krishnakumar y Buehler (2000) (como se citó en Troxel y Matthews, 2004) elaboraron un metaanálisis en el que concluyeron que el conflicto interparental correlaciona con relaciones padre/madre-hijo pobres, castigos severos y con una pobre aceptación. Por ello, el presente modelo afirma (basándose también en Amato y Booth (1996) y Hetherington et al. (1998)) que, como consecuencia de este clima de estrés, prácticas parentales como la disciplina, la supervisión, la afectividad o la comunicación se pueden ver afectadas. Al respecto, Repetti et al. (2002), como se citó en Troxel y Matthews (2004), menciona que los estilos parentales fríos, negligentes y carentes de apoyo guardan relación con problemas de salud en la infancia y que se mantienen en la adultez. Troxel y Matthews aportan una gran cantidad de bibliografía al respecto que apoya al artículo de Reppeti et al. (2002), señalando diversos problemas de salud y quejas somáticas en diversas edades, derivados de una crianza deficiente. 
Como consecuencia de la desregulación emocional, las prácticas parentales desviadas y la situación generada por el conflicto familiar y la pérdida de estatus socioeconómico, los hijos pueden desarrollar problemas en tres áreas: afectiva, cognitiva y conductual (Troxel y Matthews, 2004).
Los problemas afectivos que surgen del divorcio o el conflicto interparental pueden expresarse mediante síntomas internalizantes y externalizantes (Cummings y Davies, 1994a; Grych y Fincham, 1990 como se citó en Troxel y Matthews, 2004; Amato, 2001; Amato y Keith, 1991a). A su vez, estos síntomas pueden tener consecuencias sobre la salud física y mental (Amato y Keith, 1991b). Si bien ya se han expuesto las posibles consecuencias sobre la salud mental (ansiedad y depresión), me gustaría enfocarme en las consecuencias físicas derivadas de problemas afectivos. Éstas pueden tener dos orígenes: sentimientos depresivos/ansiosos y sentimientos de enfado crónicos (Troxel y Matthews, 2004). Por un lado, el ánimo depresivo y la ansiedad están relacionados con una mayor morbilidad de problemas cardiacos y muerte debido a estos (Kubzansky, Kawachi, Weiss, y Sparrow, 1998; Rozanski et al., 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). En el caso de la depresión, también está relacionada con todos los tipos de mortalidad (Wuslin, Valliant, y Wells, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y con problemas inmunológicos (Herbert y Cohen, 1993 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Por otro lado, los sentimientos de enfado crónicos se relacionan con hipertensión y enfermedades coronarias (Everson et al., 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). 
En el aspecto cognitivo, se dan sesgos cognitivos que pueden retroalimentar la respuesta de estrés (Crick y Dodge, 1994; Dodge, 1980 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) o provocar interacciones sociales hostiles (producto de un sistema atribucional hostil) (Crick y Dodge, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). La hostilidad en adolescentes se relaciona con un mayor consumo de sustancias (Brook, Whiteman, Cohen, y Tanaka, 1992; Brook, Whiteman, Finch, y Cohen, 1995 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y en adultos con consecuencias cardiacas (Barefoot, Larsen, von der Lieth, y Schroll, 1995 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y todos los tipos de mortalidad (Barefoot et al., 1989 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).
Ya finalizando con el modelo, tenemos el aspecto conductual. Se ha observado que en casos de divorcio existe una mayor probabilidad de desarrollar conductas agresivas (Troxel y Matthews, 2004). Esto puede suceder bien sea por aprendizaje por observación (Emery, 1988 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) o por refuerzo negativo, al aprenderlo como herramienta para evitar el conflicto interparental (Patterson, 1982 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). En lo referente al resto de conductas problema, éstas se relacionan con la falta de monitorización. Específicamente, se observa una correlación entre el déficit de monitorización y conductas sexuales de riesgo (Metzler, Noell, Biglan, Ary, y Smolkowski, 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004), consumo de alcohol (Hawkins et al., 1997 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y otras sustancias (Ary, Duncan, y Hops, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004), actividades delictivas (Jacobson y Crockett, 2000 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y otras conductas problema, como el fracaso escolar o conducta antisocial (Ary, Duncan, y Hops, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). Sin embargo, no todo lo presentado en este modelo son factores de riesgo. Troxel y Matthews (2004) afirman que un estilo parental autoritativo (caracterizado por un alto refuerzo de las normas, pero también por un uso constante del afecto) reduce el consumo de alcohol (Jackson, Henriksen y Dickinson, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004) y experimentación con otras drogas (Fletcher y Jefferies, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). En ambientes en donde sucede lo contrario, con conflictos interparentales y un ambiente poco apto para una crianza, el efecto también es el contrario (Repetti et al., 2002; Fletcher y Jefferries, 1999 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).  Es importante destacar que repercute más en el consumo de drogas que hacen los hijos, según la bibliografía, el ambiente familiar o lo involucrados en la crianza que se encuentren los padres que la propia estructura familiar (Hawkins, Catalano, y Miller, 1992 como se citó en Troxel y Matthews, 2004).
[bookmark: _Toc37994385][bookmark: _Toc37998772][bookmark: _Toc37998822]El último aspecto que queda por comentar del modelo son los factores de vulnerabilidad. En este aspecto, Troxel y Matthews (2004) dan un amplio abanico de posibilidades. Por cómo perciben la situación, las hijas tendrían más tendencia a los problemas internalizantes (Cummings, Pellegrini, Notarius y Cummings, 1989 como se citó en Troxel y Matthews, 2004), mientras que los hijos tenderían más hacia los externalizantes (Cummings et al., 1994 como se citó en Troxel y Matthews, 2004). En términos de edad, los niños tendrían mayor tendencia a sufrir heridas no intencionadas (Troxel y Matthews, 2004). En cambio, los adolescentes la tendrían más a sufrir enfermedades cardiovasculares o crónicas (Jessor, 1984; Neumark-Sztainer, Story, Hannan, y Croll, 2002 como se citaron en Troxel y Matthews, 2004) y a conductas de riesgo o saludables, pero sin supervisión (Jessor, 1984 como se citaron en Troxel y Matthews, 2004).
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El modelo de variación y fluidez del divorcio de Demo y Fine (2010) (Figura 3) se caracteriza por ser un modelo que no se limita a los hijos, sino que toma en consideración a todos los miembros de la familia. Este modelo parte de dos preguntas: ¿qué hace que algunas personas se adapten bien al divorcio, mientras que otras sufren dramáticas consecuencias? ¿Por qué algunas personas tienen consecuencias a largo plazo, mientras que otras solo a corto? De este planteamiento, surge un modelo que se enfoca en el ajuste individual ante la realidad del divorcio (Demo y Fine, 2017) para entender esta variación, con un enfoque que, como los propios autores reconocen, “pretende ser más ilustrativo que exhaustivo” (Demo y Fine, 2017).
     Este modelo de divorcio parte de dos premisas. La primera, “hay una gran variabilidad en cómo los miembros experimentan y se ajustan al divorcio” (Demo y Fine, 2017). Y, la segunda, “el ajuste de niños y adultos es típicamente fluido, o cambia, a lo largo del tiempo (Demo y Fine, 2017). En este aspecto, lo primero que toma en cuenta esta teoría es el hecho que las transiciones familiares que sucedan durante y después del divorcio alterarán las trayectorias vitales, los cambios evolutivos y el ajuste tras el divorcio (Elder, 1998 como se citó en Demo y Fine, 2017). En el modelo, se entienden las transiciones familiares como cambios estructurales o de cohabitación en la familia (Demo y Fine, 2017).  Estos cambios pueden suponer un beneficio o un perjuicio para los hijos. Por un lado, al poder generar estrés una estructura familiar y al poder ser este estrés acumulativo (Demo y Fine, 2017), varias transiciones familiares pueden tener un efecto perjudicial. Otro dato que apoya que estas transiciones pueden ser perjudiciales, dice el modelo, son las transiciones familiares frecuentes por parte de la madre, que se asocian con un comportamiento agresivo y depresivo/ansioso en niños de 3 años (Osborne y McLanahan, 2007 como se citó en Demo y Fine, 2017), por la angustia acumulada provocada por cada transición. Contrario al caso de los hijos, el efecto negativo de las transiciones familiares es mucho más moderado en adultos
     Antes de hablar de factores de riesgo o protección para el desempeño o de sus miembros tras el divorcio, esta teoría habla de factores de riesgo y protección para el propio hecho de divorciarse. Demo y Fine (2017), basándose en un artículo de Rodrigues, Hall y Finchman (2006) (como se citó en Demo y Fine, 2017) nos hablan de tres tipos de factores de riesgo: demográficos, relacionales e individuales. Excluyendo los que solo serían aplicables a EE. UU., en los factores de riesgo demográficos encontramos, entre otros, la cohabitación prematura, el matrimonio temprano y el tener padres divorciados. Dentro de los factores relacionales, tenemos que son factores de riesgo la insatisfacción en el matrimonio, una mayor cantidad de interacciones negativas, la agresión marital y un menor compromiso con la relación. Finalmente, dentro de los factores individuales, tenemos, entre otros, el neuroticismo y las psicopatologías. 
     Cuando nos centramos en las repercusiones tras el divorcio, hay que tener en cuenta que cada miembro percibe, define y vivencia de forma diferente la vida familiar (McGraw y Walker, 2004 como se citó en Demo y Fine, 2017). Por ello, cuando hablemos de factores de riesgo y protección, para cada miembro de la familia serán diferentes (Amato y Anthony, 2013; Demo y Fine, 2010 como se citó en Demo y Fine, 2017).
     Dentro de los factores de protección, el modelo nos presenta factores de ajuste psicológico para todas las edades, económico y factores de ajuste para los niños. En adultos, Demo y Fine (2017) mencionan que un mejor afrontamiento y funcionamiento emocional previo al divorcio correlacionan con un afrontamiento más efectivo y menos emociones negativas tras el divorcio. Al mismo tiempo, también se nos menciona que una mejor comunicación entre los padres y una toma de decisiones compartida en la etapa previa al divorcio correlacionan con estilos cooperativos (Demo y Fine, 2010 como se citó en Demo y Fine, 2017). Los autores también afirman que hay un mejor ajuste post-divorcio en los casos en los que se establecen nuevas relaciones de pareja tras el divorcio (Heterington y Kelly, 2002; Wang y Amato, 2000 como se citaron en Demo y Fine, 2017). En el ámbito económico, se nos menciona que tras el divorcio los padres, mientras que no las madres, gozan de una mejor situación económica (Sayer, 2006 como se citó en Demo y Fine, 2017). En los factores de ajuste para los niños, se nos mencionan son la provisión de recursos económicos, un bajo nivel de conflictos interparentales y una buena relación de cuidado con los padres (Barber y Demo, 2006; Demo y Fine, 2010 como se citó en Demo y Fine, 2017) y un mejor ajuste pre-divorcio (Strohschein, 2005 como se citó en Demo y Fine, 2017). 
Por último, si nos enfocamos en los factores de riesgo, tenemos factores psicológicos, económicos, factores específicos para los niños y factores específicos para adultos. Dentro del ámbito económico, Demo y Fine (2017) mencionan la reducción del bienestar económico de las madres y los hijos (Sayer, 2006 como se citó en Demo y Fine 2016). El tener que compaginar el empleo y la crianza en solitario supone una fuente de estrés para la madre (Braver et. al., 2006; Sayer, 2006). En el aspecto psicológico, tenemos el caso de las nuevas parejas sentimentales en el caso de las madres. Si bien, como mencioné anteriormente, las nuevas relaciones de pareja ayudan a un mejor ajuste en adultos (Heterington y Kelly, 2002; Wang y Amato, 2000 como se citaron en Demo y Fine, 2017), este beneficio se ve menos en mujeres, que se ven más afectadas por la relación previa y las relaciones hostiles entre la nueva pareja y los hijos (Peterson, 2016 como se citó en Demo y Fine, 2017). Para los niños y adolescentes, el modelo menciona que se observan dificultades el año o los dos años que siguen al divorcio (Heterington y Kelly, 2002 como se citó en Demo y Fine, 2017), pero éstas no tienen por qué llegar a un grado clínico (Demo y Fine, 2017).
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     Esta teoría es una revisión, como su nombre indica, actualizada de la teoría de la seguridad emocional planteada por Davies y Cummings (1994), como se citó en Davies y Martin (2013). En este nuevo enfoque, se parte, igual que en el modelo original, de los conflictos interparentales y, nuevamente como en la teoría original, se parte de un enfoque evolutivo, y, a diferencia de la anterior, le añade también un trasfondo etiológico (Davies y Sturge-Apple, 2007; Davies, Sturge-Apple, y Martin, 2013 como se citaron en Davies y Martin, 2013). Para hacer frente a los conflictos parentales y mantener una sensación de seguridad, los hijos hacen uso de lo que Davies y Martin (2013) llaman “sistema de defensa social” (Figura 4 en Anexo). Este concepto partía en sus orígenes del concepto de cautela/miedo etiológico (Bowlby, 1969; 1988; Harlow, 1959 como se citaron en Davies y Martin, 2013), aunque progresivamente se ha ido distanciando y ha sido aplicado desde otros ámbitos más allá de las teorías del desarrollo (Gilbert, 1993; Öhman, 1986; Öhman y Mineka, 2001; Sloman y Gilbert, 2000 como se citaron en Davies y Martin, 2013). Davies y Martin (2013) citan a Bowlby al hablar de este sistema, y no en vano, ya que el sistema de defensa social guarda parecidos con el sistema de apego. Sin embargo, son conceptos que hacen referencia a sistemas con un funcionamiento claramente diferenciados. Por ejemplo, en un contexto de conflicto interparental sería poco probable que actuara el sistema de apego, ya que éste haría que los hijos buscaran a los padres como una fuente de apoyo, cuando son ellos mismos la fuente del conflicto (Davies y Martin, 2013). Por ello, quien actuaría en esta situación sería el sistema de defensa social. Este sistema, al contrario que el sistema de apego, más que buscar fuentes de apoyo centra su objetivo en la propia protección (Davies y Martin, 2013). Ante una misma situación, las mismas conductas tendrían intenciones diferentes e irían acompañadas de conductas distintas (Davies y Martin, 2013). 
     Teniendo en cuenta este concepto, Davies y Martin (2013) establecen un modelo (Figura 5 en Anexo). En el artículo, Davies y Martin (2013) señalan qué significa cada vía del modelo. La vía 1 simboliza la equifinalidad (varios orígenes distintos dando el mismo resultado final). La vía 2 simboliza la multifinalidad (una misma vía que da diferentes resultados). El resto de vías muestran que se asume que factores contextuales fomentan la sensación de inseguridad. Dentro de ellos encontramos las formas parentales, la psicopatología de los padres, procesos del sistema familiar y las características personales de los hijos.
     Otro rasgo diferencial de este modelo es la proposición de forma hipotética, ya que aún no han sido demostrados, de perfiles según las reacciones del sistema social de seguridad ante el conflicto interparental (Figura 6 en Anexo), influyendo en el contexto social, familiar y de salud mental, y teniendo en cuenta el contexto social de la familia tras el divorcio, el cual generalmente suele empeorar, entre otros motivos por la necesidad económica de mudarse a zonas menos seguras, abarcando así gran parte de los puntos de la base  teórica anteriormente expuesta. Davies y Martin (2013) nos presentan y describen cuatro perfiles: seguro, movilizador, inmovilizador y dominante.  
 El seguro se basa en que tiene confianza en que los padres puedan solucionar los conflictos de una forma adecuada, por lo que muestra los síntomas más atenuados. El movilizador se basa en la hipervigilancia, ya que tiene una sensación constante de peligro ante la cual reacciona con violencia. En el caso del inmovilizador, ante la ansiedad y la angustia que resultan evidentes y disruptivas, sus esfuerzos se enfocan en ocultar estos síntomas. El motivo de estas conductas es evitar que la hostilidad y el conflicto de la pareja se centren en ellos. Por último, Davies y Martin (2013) destacan que cada perfil diferente viene a su vez de un entorno diferente. Por ello, señalan la necesidad de seguir procedimientos y técnicas diferentes ante situaciones diferentes, dependiendo del entorno del paciente, su perfil de respuesta, su contexto social...
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     En este apartado si bien la intención inicial era tratar de relacionar la teoría con cada uno de los modelos y elegir cuál es el que se ajusta más a la realidad, tratando de plantear después un modelo más funcional en base a los modelos previamente descritos. 
     La teoría de Troxel y Matthews (2004) es, de las tres, la que más respaldo teórico (en términos de volumen bibliográfico) tiene. Consecuentemente, es la que más se ajusta a la teoría en lo que respecta los factores socioeconómicos e individuales y del ámbito familiar. Mediante un modelo muy interrelacionado entre sí, a raíz de los problemas socioeconómicos y familiares, específicamente el conflicto interparental, se explican otros problemas familiares, como las prácticas parentales poco adaptativas o la falta de monitorización. Esto a su vez, permite explicar un posible origen a diversos problemas que fueron hablados previamente. Específicamente, los factores relacionados con el riesgo, los factores sociales y conductas de riesgo, los factores relacionados con la sexualidad y los rasgos cognitivos. 
     Uno de los elementos clave y diferenciales de esta teoría es el establecimiento de mecanismos biológicos de estrés que permiten explicar diversas consecuencias de salud a largo plazo. Sin embargo, los puntos que esta teoría no explica son los que tienen que ver con datos estructurales de la familia, ya que asume desde el principio la custodia materna y no plantea la posibilidad del establecimiento de una nueva pareja. Otro punto a tener en cuenta es el hecho de que la población descrita por este modelo son niños en etapa escolar, preadolescentes y adolescentes en el momento de la crisis del divorcio, hasta dos años después del propio divorcio, tiempo tras el cual la mayoría dejará de presentar síntomas. Esto lo menciono ya que este modelo no sería aplicable a niños en la primera infancia ni tampoco tiene en cuenta la evolución psicológica que siguen los hijos tras este periodo, solo tiene en cuenta las consecuencias para la salud física. Esto me lleva a la siguiente limitación del modelo, que es el hecho de que se presupone la peor situación y las peores consecuencias ante el divorcio, solo siendo paliados estos por el sistema de seguridad emocional y mediante la regulación emocional (la cual, como hemos visto en el modelo, se encuentra comprometida). Sin embargo, esto no es necesariamente así (Davies y Martin, 2013). Como las propias autoras reconocen (Troxel y Matthews, 2004) su modelo tampoco tiene en cuenta factores de protección que puedan estar afectando al proceso. Y, por último, los estudios nos indican que este clima de conflictividad parental y agresión suele desaparecer en un plazo máximo de entre 2 y 3 años (Fischer, De Graaf, y Kalmijn, 2005; King y Heard, 1999; Maccoby y Mnookin, 1992 como se citó en Arch, 2010; Cantón et al., 2002), por lo que la efectividad del modelo también se encuentra limitado temporalmente. 
El modelo de la variación y fluidez del divorcio (Demo y Fine, 2010) se relaciona con la teoría aquí recopilada en que genera un marco explicativo para la custodia y la evolución de la estructura familiar, el conflicto interparental, los problemas socioeconómicos, estilos parentales y algunos datos individuales. Observo tres grandes aciertos de esta teoría. Primero, introduce factores de protección y la influencia de las transiciones familiares, lo que supone otras vías posibles de investigación pero que deberá ser estudiado más a fondo en el futuro. Segundo, el modelo analiza el divorcio tanto desde la perspectiva de los padres como la de los hijos. Y tercero, concibe la situación del divorcio como un proceso en constante flujo, no como algo estático, concepto que concuerda con lo observado en otros estudios (Amato y Sobolewski, 2001). Como puntos negativo principal tenemos que esta teoría está claramente enfocada para población estadounidense, ya que introduce variables tanto históricas como demográficas que solo afectan a Estados Unidos. Otros efectos negativos de esta teoría son el hecho de que, si bien sí se mencionan y tienen un pequeño desarrollo se centra poco en los factores individuales y en el conflicto interparental, que, como hemos visto, supone el principal predictor de malestar de los hijos en el divorcio (Arch, 2010; Buchanan y Heiges, 2001 como se citó en Nunes-Costa, Lamela y Figueiredo, 2009). 
Por último, el modelo EST-R de Davies y Martin (2013) se enfoca principalmente en el conflicto interparental. En este modelo se explican factores relacionados además con estilos parentales, estilos de afrontamiento, rasgos de personalidad y rasgos cognitivos. Este modelo tiene la ventaja de que habla de diferentes niveles de conflicto parental, lo que permite una mejor graduación y análisis, así como una posible explicación a los distintos comportamientos dentro del sistema familiar. Sin embargo, esta teoría está menos sistematizada, simplemente delineando posibles mecanismos que expliquen el comportamiento de los hijos en una situación de divorcio, pero desarrollándolo poco, y a la vez tiene en parte un factor más especulativo (Davies y Martin, 2013), por lo que, aunque parece ser coherente con otros datos (Cantón et al., 2002; Vélez et al., 2011), aún necesita ser validada en su parte especulativa.
Con los datos aquí expuestos, y observando cómo se ajusta cada modelo a la teoría, considero que ninguno supone un mejor modelo que los otros, ya que por un lado, la teoría de Davies y Martin, que es la que más se acerca a la teoría tiene, aún así, un importante componente especulativo, y por tanto, debido a los aciertos y carencias de cada modelo, podrían incluso considerarse complementarios entre sí, ya que suplen alguna carencia de los otros dos modelos.
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En esta revisión se ha hablado de los aspectos del divorcio que afectan a los hijos desde una perspectiva holística. En este trabajo se ha señalado que puede haber implicaciones para los hijos, con relación al divorcio, en todos los aspectos vitales. Mi objetivo, como mencioné antes, al hacer esta revisión es establecer una línea teórica base con la que poder comparar estas 3 teorías, señalar cuál se ajusta mejor a la teoría y, finalmente proponer modificaciones a ese modelo para que se ajuste lo máximo a la teoría y sea lo más efectivo posible.
En este trabajo he llegado a la conclusión de que, de los tres modelos, no podemos determinar que uno sea mejor que los demás. Por ello opino que, para optimizar los resultados y por coherencia con la teoría, se deberían añadir los elementos más destacados de las 3 teorías, partiendo de base con el modelo EST-R (Davies y Martin, 2013) por ser el más simple (en términos de complejidad) y a la vez un modelo que toca varios de los puntos que se comentan en la teoría de base. Dado que el modelo de Troxel y Matthews (2004) incluye el concepto previo de sensación de seguridad (Davies y Cummings, 1994), considero que ambas teorías se pueden beneficiar mutuamente. Para ello, haría falta proponer un modelo en el que tanto los conflictos socioeconómicos como la conflictividad interparental estén frecuentemente, aunque no siempre, interrelacionados. Esto se fundamenta en que, como hemos visto tanto en la teoría como en ambos modelos, ambas variables frecuentemente se relacionan (ej.: Troxel y Matthews, 2004). La teoría de Troxel y Matthews (2004) asimila el concepto original de seguridad emocional (Davies y Cummings, 1994, como se citó en Troxel y Matthews, 2004), por lo que el concepto actual de sistema de seguridad emocional es probable que también funcione bien el resto de su planteamiento y abriría el estudio de las reacciones biopsicosociales ante los diferentes perfiles de respuesta, en caso de que estos sean validados en un futuro. El modelo de Troxel y Matthews (2004), en cambio, tiene un componente biológico importante y bien fundamentado, lo que otorgaría a este modelo una faceta biológica que respaldase las consecuencias en el campo de la salud, tanto a corto como a largo plazo. La forma en la que se relacionan las variables socioeconómicas y el conflicto entre los padres sería muy adecuado para este planteamiento, como se ha visto en la teoría, ya que ambas variables tienen bastante influencia sobre el niño, destacando el conflicto interparental como la más influyente de todas (Arch, 2010; Buchanan y Heiges, 2001 como se citó en Nunes-Costa, Lamela y Figueiredo, 2009). Sin embargo, y aunando esto con el concepto de la teoría EST-R (Davies y Martin, 2013), los conflictos interparentales no siempre tienen el mismo nivel de crudeza, por lo que no podemos considerar que en todos los casos las consecuencias lleguen a ser tan graves como las describen Troxel y Matthews (2004), por lo que habría que enfocar futuras investigaciones hacia posibles repercusiones de menores niveles de conflicto, para así ganar más capacidad de predicción, independientemente de si se validan o no las teorías previamente mencionadas. También se tomarían las variables descritas en el modelo EST-R (Davies y Martin, 2013), ya que también están relacionadas con consecuencias provocadas por el divorcio, aunque siempre estarían en un segundo lugar, ya que, como se ha mencionado varias veces, el predictor principal es el conflicto interparental. Por último, de la teoría de Demo y Fine (2010) se tomarían otros 3 elementos. Primero, la concepción fluida del divorcio permite establecer un continuo evolutivo en la trayectoria de las personas, lo que permitiría mayor capacidad predictiva a largo plazo. Segundo, el estudio de las transiciones familiares permitiría introducir variables estructurales. Y tercero, la introducción de factores de prevención, ya que, si bien el modelo EST-R (Davies y Martin, 2013) introduce algunos, es el modelo de Demo y Fine (2010) el que introduce la mayoría. Para poder ser más aprovechado, este último modelo debería ser validado en otros territorios, con otras variables que se ajusten mejor a la población local.
	Sin embargo, un aspecto importante a destacar es la carencia de la exploración de la custodia paterna y mixta, debido al sesgo sociodemográfico que existe en EE. UU. al respecto, ya que en dicho país la inmensa mayoría de las custodias es femenina y ni siquiera se contempla la custodia mixta en las estadísticas (U.S. Census Bureau, 2016) .
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Figura 1
 Evolución del número de divorcios en España (2005-2018).
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Gráfico de elaboración propia con datos extraídos de: INE (2019). Nulidades, separaciones y divorcios. Serie desde 2005. En Nulidades, separaciones y divorcios. Recuperado de: https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=20170#!tabs-tabla


















Figura 2
Biopsychosocial model of marital conflict/dissolution and children’s physical health.
[image: Biopsychosocial model of marital conflict/dissolution and children’s physical health. ]Reproducido de Biopsychosocial model of marital conflict/dissolution and children’s physical health por W. M. Troxel y K. A. Matthews, 2004, ResearchGate (https://www.researchgate.net/figure/Biopsychosocial-model-of-marital-conflict-dissolution-and-childrens-physical-health_fig1_8585092). Todos los derechos reservados.











Figura 3
Divorce Variation and Fluidity Model[image: SAGE Books - Conceptualizing Divorce Variation and Fluidity]
Reproducido de Divorce Variation and Fluidity Model por D. H. Demo y M. A. Fine, 2010, SAGE Publications (https://sk.sagepub.com/images/beyond-the-average-divorce/9781412926850-p17-1.jpg). Todos los derechos reservados.











Figura 4
A model illustrating how the social defense system impacts children’s competence in multiple domains by altering the operation of ethological systems that organize approach motives and behaviors. 
[image: ]
Reproducido de A model illustrating how the social defense system impacts children’s competence in multiple domains by altering the operation of ethological systems that organize approach motives and behaviors, por P. T. Davies y M. J. Martin, 2013, ResearchGate (https://www.researchgate.net/profile/Patrick_Davies/publication/259349368/figure/fig2/AS:297214028075012@1447872754419/A-model-illustrating-how-the-social-defense-system-impacts-childrens-competence-in.png). Todos los derechos reservados.




Figura 5
An illustration of the state of the theoretical and empirical literature on the primary constructs and pathways in the original formulation of emotional security theory.
[image: ]
Reproducido de An illustration of the state of the theoretical and empirical literature on the primary constructs and pathways in the original formulation of emotional security theory, por P. T. Davies y M. J. Martin, 2013, ResearchGate (https://www.researchgate.net/profile/Patrick_Davies/publication/259349368/figure/fig1/AS:297214028075011@1447872754382/An-illustration-of-the-state-of-the-theoretical-and-empirical-literature-on-the-primary.png). Todos los derechos reservados.









Figura 6
Models depicting the distinct pattern of developmental cascade mechanisms and mental health sequelae proposed to be products of each social defense system (SDS) profile.
[image: ]
Reproducido de Models depicting the distinct pattern of developmental cascade mechanisms and mental health sequelae proposed to be products of each social defense system (SDS) profile, por P. T. Davies y M. J. Martin, 2013, ResearchGate (https://www.researchgate.net/profile/Patrick_Davies/publication/259349368/figure/fig3/AS:297214028075013@1447872754474/Models-depicting-the-distinct-pattern-of-developmental-cascade-mechanisms-and-mental.png). Todos los derechos reservados.
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